
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

202.568,26

202.568,26

597.967,40

3.000,00

256.929,70

47.000,00

2.124.276,81

5.000,00

256.929,70

234.900,00

957.477,11

60.000,00

609.970,00

1.978.597,64

561.902,41

1.416.695,23

ÁREA DE GASTO 3.- PRODUCCIÓN BS PÚBLICOS PREFERENTES 4.903.410,11

100,00

100,00

721.808,52

426.227,72

153.080,80

142.500,00

212.893,04

212.893,04

121.000,00

120.000,00

1.000,00

210.667,34

171.272,56

39.394,78

ÁREA DE GASTO 4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 1.266.468,90

Política de Gasto 43.- Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas

Grupo de Programa 491.- Sociedad de la información

Política de Gasto 49.- Otras actuaciones de carácter económico

Grupo de Programa 493.- Protección de consumidores y usuarios

Grupo de Programa 441.- Transporte de viajeros

Grupo de Programa 454.- Caminos vecinales

Política de Gasto 45.- Infraestructuras

Grupo de Programa 459.- Otras infraestructuras

Grupo de Programa 433.- Desarrollo empresarial

Grupo de Programa 432.- Información y promoción turística

Política de Gasto 44.- Transporte público

Grupo de Programa 431.- Comercio

Grupo de Programa 342.- Instalaciones deportivas

ÁREA DE GASTO 4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

Política de Gasto 41.- Agricultura, ganadería y pesca

Grupo de Programa 412.- Mejoras est. agropecuarias y sist. productivos

Grupo de Programa 338.- Fiestas populares y festejos

Política de Gasto 34.- Deporte

Grupo de Programa 341.- Promoción y fomento del deporte

Grupo de Programa 333.- Equipamientos culturales y museos

Grupo de Programa 334.- Promoción cultural

Grupo de Programa 335.- Promoción musical

Grupo de Programa 332.- Biblioteca y Archivos

Política de Gasto 33.- Cultura

Grupo de Programa 330.- Administración General de cultura

Política de Gasto 32.- Educación

Grupo de Programa 320.- Administración General de educación

Grupo de Programa 323.- Funcionamiento de c. docentes enseñanza primaria

Grupo de Programa 326.-Servicios complementarios de educación

ÁREA DE GASTO 3.- PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE

Política de Gasto 31.- Sanidad

Grupo de Programa 311.- Protección de la salubridad pública



 

 

 

 

858.849,23

858.849,23

4.372.191,77

4.120.113,27

24.200,00

54.700,00

173.178,50

2.190.171,14

448.059,41

841.952,46

730.455,54

169.703,73

23.000,00

23.000,00

ÁREA DE GASTO 9.- ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 7.444.212,14

RESUMEN PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE GASTOS 2024

Área de Gasto 0.- Deuda Pública 2.717.893,86

Área de Gasto 1.- Servicios Públicos Básicos 17.822.379,47

Área de Gasto 2.- Actuaciones de Protección y Promoción Social 2.658.241,06

Área de Gasto 3.- Producción Bienes Públicos carácter preferente 4.903.410,11

Área de Gasto 4.- Actuaciones de carácter económico 1.266.468,90

Área de Gasto 9.- Actuaciones de carácter general 7.444.212,14

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 36.812.605,53

RESUMEN PRESUPUESTO  DE GASTOS POR CAPÍTULOS 2024

CAPÍTULO 1.- GASTOS DE PERSONAL 12.273.108,57

CAPÍTULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 10.152.606,68

CAPÍTULO 3.- GASTOS FINANCIEROS 463.000,00

CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.871.671,03

CAPÍTULO 6.- INVERSIONES REALES 8.499.727,37

CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 202.498,02

CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIEROS 90.000,00

CAPÍTULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS 2.259.993,86

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 36.812.605,53

Política de Gasto 94.- Transferencias a otras Administraciones Públicas

Grupo de Programa 943.- Transferencias a otras entidades locales

Grupo de Programa 932.- Gestión del sistema tributario

Grupo de Programa 933.- Gestión del patrimonio

Grupo de Programa 934.- Gestión de la deuda y la tesorería

Grupo de Programa 924.- Participación ciudadana

Grupo de Programa 925.- Atención a los ciudadanos

Política de Gasto 93.- Administración financiera y tributaria

Grupo de Programa 931.- Politica economica y fiscal

Política de Gasto 91.- Órganos de Gobierno

Grupo de Programa 912.- Órganos de Gobierno

Política de Gasto 92.- Servicios de carácter general

Grupo de Programa 920.- Administración General

Grupo de Programa 923.- Información básica y estadística

ÁREA DE GASTO 9.- ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL



 

PREVISIONES 

DESCRIPCIÓN INICIALES

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 140.000,00

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 7.280.000,00

Impuesto sobre Bienes Inmuebles Características Especiales 270.000,00

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 1.610.000,00

Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos Naturaleza Urbana 650.000,00

Artículo 11. Impuestos sobre el capital 9.950.000,00

Impuesto sobre Actividades Económicas 918.613,73

Impuesto sobre Actividades Económicas. Actas de Inspección 30.533,28

Artículo 13. Impuestos sobre las actividades económicas 949.147,01

Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y Obras 1.400.000,00

Artículo 29. Otros impuestos indirectos 1.400.000,00

Tasa Servicio de Recogida de basuras 1.850.000,00

Tasa Servicio de Cementerio 85.000,00

Artículo 30. Tasas por prestación de servicios públicos básicos 1.935.000,00

Tasa Servicios de enseñanza 8.000,00

Tasa Guardería Infantil 32.000,00

Tasa Instalaciones deportivas municipales 95.000,00

Artículo 31. Tasas por prestación de servicios públicos carácter social 135.000,00

Tasa por expedición de documentos 65.000,00

Tasas por derechos de examen 5.000,00

Tasa por retirada de vehículos 30.000,00

Tasa Mercado Municipal 70.000,00

Tasa Guardería Rural 105.000,00

Artículo 32. Tasas por realización de actividades de competencia local 275.000,00

Tasa por entrada de vehículos 315.000,00

Tasa Empresas suministradoras 480.000,00

Tasa por ocupación de mesas y sillas 53.000,00

Compensación de Telefónica de España, S.A. 63.000,00

Otras tasas por utilización privativa del dominio público (OVP) 43.000,00

Otras tasas por utilización privativa del dominio público (Aprov, esp) 3.000,00

Otras tasas por utilización privativa del dominio público (Mercadillo) 67.000,00

Artículo 33. Tasas por utilización privativa o aprovech. especial dominio público 1.024.000,00

Precio público cine y teatro 19.000,00

Artículo 34. Precios públicos 19.000,00

Multas por infracciones urbanísticas 7.000,00

Multas por infracciones de la Ordenanza de Circulación 500.000,00

Otras multas y sanciones 60.000,00

Recargo por declaración de extemporánea sin requerim. previo 3.000,00

Recargo de apremio 170.743,22

Intereses de demora 60.000,00

Cuotas de urbanización C/Arroyo de la Luz 800.000,00

Cuotas de urbanización Calle Alberca 600.000,00

Cuotas de urbanización Calle Paredes Rangel 600.000,00

Cuotas de urbanización Calle Santa Rita de Cassia 250.000,00

Cuotas de urbanización Calle Belice 300.000,00

Cuotas de urbanización Calle Granados-Harninas 500.000,00

Cuotas de urbanización UE-4 (calle Argentina-El Salvador) 450.000,00

Cuotas de urbanización Cuartos del Sur (segunda fase) 771.914,37

Cánones por aprovechamientos urbanísticos 300.000,00

Indemnizaciones de seguros de no vida 20.859,25

Otros ingresos diversos. OAR costas judiciales 1.700,00

Recursos eventuales 11.000,00

Costas procesales 10.000,00

Ordenes de ejecución 100.000,00

Artículo 39. Otros ingresos 5.516.216,84

PRESUPUESTO  DE  INGRESOS  2024



 

 

 

Participacion en los Tributos del Estado 8.664.399,12

Compensación por beneficios fiscales 160.000,00

Otras transferencias Administración Gral del Estado (compensac. IVA) 4.000,00

Artículo 42. Transferencias corrientes de la Administración del Estado 8.828.399,12

Fondo Regional de Cooperación Municipal 908.471,59

Junta Programa Mayores 25.950,00

Junta Servicio Social de Base 363.740,55

Junta Ayudas Suministros Minimos Vitales 72.164,71

Junta Programa Oficina de Igualdad 28.000,00

Junta Atención Psicológica de Violencia de Género 41.138,45

Junta Programa Inmigrantes 60.000,00

Junta Programa Prevenc. Familias y Menores (PROPREFAME)) 27.812,64

Junta Programa personal técnico prevención conductas adictivas 9.305,68

Junta Programa de Colaboración Económica Municipal contingencias 169.027,48

Junta Programa Educación Familiar 55.651,32

Junta Guardería Infantil 120.042,00

Junta Fiesta de Interés Turístico Romanticismo 2.200,00

Junta Oficina de Turismo 12.600,00

Junta Programa Ciudades Saludables 17.980,00

Junta Red de Teatros de Extremadura 36.500,00

Junta Fiesta de Interés Turístico Las Candelas 2.200,00

Junta Festival de la animación y el videojuego 15.000,00

Junta Programas dinamización comercial 60.000,00

SES Programa actividades de prevención de conductas adictivas 6.125,00

SEXPE Curso de Socorrismo en Instalaciones Acuáticas 27.000,00

SEPAD Programa de Mayores acompañamiento a la soledad 214.472,00

Artículo 45. Transferencias corrientes de la Comunidad Autónoma 2.275.381,42

Diputación Ruta Literaria sobre el Romanticismo 18.000,00

Diputación Fiesta de interés Turístico Ruta del Romanticismo 10.000,00

Diputación Fiesta de Interés Turístico Las Candelas 5.000,00

Artículo 46. Transferencias corrientes de la Diputación Provincial 33.000,00

Intereses de depósitos en Bancos y Cajas de Ahorros 108.359,75

Artículo 52. Intereses de depósitos 108.359,75

Concesión aparcamientos subterráneos 74.524,26

Concesión Servicio de Aguas 120.000,00

Concesión Bar Polideportivo 9.888,00

Concesiones Quioscos Parques 25.000,00

Artículo 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 229.412,26

Venta parcelas Residenciales 802.498,02

Artículo 60. Enajenaciones de terrenos 802.498,02

Materiales Obras AEPSA 27.813,00

Artículo 75. Transferencias de capital de la Comunidad Autónoma 27.813,00

Reintegros de anticipos de pagas al personal Ayuntamiento 25.000,00

Artículo 83. Reintegro de préstamos de fuera del sector público 25.000,00

Préstamos a Largo Plazo fuera del sector público 3.300.000,00

Artículo 91. Préstamos recibidos en euros 3.300.000,00

36.833.227,42



 

Créditos 

Descripción Iniciales 2024

132 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO

OBRAS DEPENDENCIAS POLICÍA LOCAL 85.000,00

ADQUISICIÓN VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 30.000,00

115.000,00

133 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y ESTACIONAMIENTO

MEJORA DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 121.000,00

121.000,00

153 VÍAS PÚBLICAS

EXPLANADA PLAZA DEL MERCADO 500.000,00

URBANIZACIÓN CALLE NAVALMORAL DE LA MATA 11.403,55

VIAL ACCESO EX300 A POLÍGONO INDUSTRIAL T. DE BARROS 400.000,00

URBANIZACIÓN CALLE ALBERCA 600.000,00

ILUMINACIÓN ORNAMENTAL PLAZA DEL MERCADO 88.000,00

URBANIZACIÓN CALLE PAREDES RANGEL 600.000,00

URBANIZACIÓN CALLE SANTA RITA DE CASIA 250.000,00

URBANIZACIÓN CALLE BELICE 300.000,00

URBANIZACIÓN CALLE GRANADO HARNINAS 500.000,00

URBANIZACIÓN UE 4 ARGENTINA SALVADOR 450.000,00

URBANIZACIÓN CUARTOS DEL SUR (SEGUNDA FASE) 771.914,37

URBANIZACIÓN CALLE ARROYO DE LA LUZ 800.000,00

PLAN DE ASFALTADO DE VIALES PÚBLICOS 500.000,00

5.771.317,92

164  CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS

OBRAS EN CEMENTERIO MUNICIPAL 400.000,00

400.000,00

165  ALUMBRADO PÚBLICO

RENOVACIÓN ALUMBRADO CALLE HALCÓN 12.194,08

12.194,08

171  PARQUES Y JARDINES

OBRAS PARQUE DEL COVID 11.186,73

OBRAS PARQUE RAMÓN Y CAJAL 300.000,00

MEJORAS EN PARQUES Y JARDINES 150.000,00

ADQUISICIÓN MAQUINARIA PARQUES Y JARDINES 15.000,00

ADQUISICIÓN VEHÍCULOS PARA PARQUES Y JARDINES 30.000,00

MOBILIARIO URBANO DE PARQUES 20.000,00

526.186,73

172  PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE

LIMPIEZA DE ARROYOS 29.988,52

29.988,52

241  FOMENTO DEL EMPLEO

MATERIALES AEPSA 177.813,00

177.813,00

332 BIBLIOTECA Y ARCHIVO

REHABILITACIÓN CUBIERTA BIBLIOTECA 20.313,86

20.313,86

ANEXO  DE  INVERSIONES  A  REALIZAR  EN  EL  EJERCICIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

333 EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y MUSEOS

MEJORAS TEATRO CAROLINA CORONADO 96.000,00

96.000,00

342 INSTALACIONES DEPORTIVAS

RENOVACIÓN CUBIERTA PISCINA CLIMATIZADA 333.000,00

MEJORAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 150.000,00

PISCINA POLIDEPORTIVO 239.867,27

722.867,27

920 ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROYECTO ANTIGUO AYUNTAMIENTO 40.000,00

MEJORAS DE EDIFICIOS MUNICIPALES 180.000,00

MOBILIARIO ADMINISTRACIÓN GENERAL 2.790,00

MEJORAS INSTALACIONES FIBRA ÓPTICA 25.000,00

MEJORAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 134.000,00

ADQUISICIÓN SOFTWARE EQUIPOS MUNICIPALES 15.500,00

ACONDICIONAMIENTO TIC EDIFICIOS MUNICIPALES 40.000,00

HUERTA MONTERO 20.755,99

458.045,99

933 GESTIÓN DEL PATRIMONIO

SERVICIO DE AUDITORIÍA PARA INVENTARIO 49.000,00

49.000,00

8.499.727,37



 

BENEFICIARIO IMPORTE

1 DEFENSA Y ESTUDIO MEDIO AMBIENTE (DEMA) 5.000,00

2 FUNDACION CULTURAL RUY LOPEZ (MEDIO AMBIENTE) 2.000,00

3 ASOCIACIÓN DE MAYORES MAYOR-AL 5.000,00

4 ASOCIACIÓN INCLUDES ALMENDRALEJO 20.000,00

5 CARITAS INTERPARROQUIAL 30.000,00

6 CONSORCIO ASISTENCIAL ALMENDRALEJO 12.000,00

7 FEAFES ALMENDRALEJO (ADAFEMA) 6.000,00

8 FUNDACION CULTURAL RUY LOPEZ (APOYO ESCOLAR) 6.700,00

9 SCR EL OBRERO EXTREMEÑO 5.000,00

10 ASOCIACION INCLUDES ALMENDRALEJO 10.000,00

11 FEAFES ALMENDRALEJO ADAFEMA 11.400,00

12 CUATRO SENCILLOS INDIVIDUOS 1.500,00

13 ASOCIACIÓN 8M 1.400,00

14 ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA NUESTRA SEÑORA DE LA PIEDAD 1.400,00

15 ASOCIACIÓN MUJERES GITANAS 1.400,00

16 ASOCIACIÓN MUJERES IGUALDAD DE GENERO 1931 (AMIGA 1931) 1.400,00

17 ASOCIACIÓN MUJERES RURALES PURA CEPA 1.400,00

18 FUNDACIÓN TRIÁNGULO EXTREMADURA 12.000,00

19 AFIBROAL 5.900,00

20 ASOCIACIÓN ALREX 7.650,00

21 ASOCIACIÓN EXTREMEÑA JUGADORES AZAR REHABILITADOS 7.650,00

22 ASOCIACIÓN FAMILIARES ENFERMOS PARKINSON (AFENPAL) 5.850,00

23 ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA TIERRA DE BARROS 4.500,00

24 FEAFES ALMENDRALEJO ADAFEMA 7.750,00

25 ASOCIACIÓN PRO REFUGIO CANINO 45.000,00

26 ASOCIACIÓN ALUMNOS Y ANTIGUOS ALUMNOS UEX ALMENDRALEJO 2.000,00

27 AMPA DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE ALMENDRALEJO 5.000,00

28 ASOCIACIÓN CULTURAL VENTANA LITERARIA 1.200,00

29 ASOCIACIÓN HISTÓRICA DE ALMENDRALEJO 5.000,00

30 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 5.000,00

31 MARIA DEL CARMEN PUENTE DURÁN 2.000,00

32 SCR EL OBRERO EXTREMEÑO 5.000,00

33 AGRUPACIÓN MUSICAL LA MERCED ALMENDRALEJO 4.000,00

34 AMPA CONSERVATORIO DE MÚSICA TOMÁS BOTE LAVADO 2.500,00

35 ASOCIACIÓN CULTURAL Y FOLKLÓRICA TIERRA DE BARROS 35.000,00

36 CONSERVATORIO DE MUSICA TOMAS BOTE LAVADO 7.500,00

37 ENSEMBLE CULTURAL EXTREMADURA 10.000,00

38 PEDRO ANTONIO CRUZ PEREIRA 2.500,00

ANEXO DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS



 

39 ONUBENSE DE EVENTOS Y ESPECTACULOS S.L. 60.000,00

40 ASOCIACIÓN ADORACIÓN NOCTURNA ESPAÑOLA 1.620,00

41 ASOCIACIÓN CULTURAL SANTÍSIMA ROSARIO 810,00

42 ASOCIACION HERMANDAD SAN CRISTOBAL ALMENDRALEJO 810,00

43 CONSEJO DE HERMANDADES DE ALMENDRALEJO 14.580,00

44 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 5.000,00

45 HERMANDAD DE NUESTO SEÑOR CRISTO RESUCITADO 810,00

46 HERMANDAD DE SAN MARCOS 1.620,00

47 HERMANDAD Y COFRADÍA JESÚS ORANDO EN EL HUERTO 1.620,00

48 HERMANDAD Y COFRADIA N. PADRE JESUS DEL GRAN PODER 1.620,00

49 HERMANDAD Y COFRADIA NAZARENOS N. PADRE JESUS CAUTIVO 1.620,00

50 HERMANDAD Y COFRADÍA SANTÍSIMO CRISTO DE LA BUENA MUERTE 1.620,00

51 HERMANDAD Y COFRADIA SANTISIMO CRISTO DE LA MERCED 1.620,00

52 HERMANDAD Y COFRADIA SANTISIMO CRISTO DEL AMPARO 1.620,00

53 PEÑA TAURINA LUIS REINA 5.000,00

54 PEÑA TAURINA LUIS REINA 2.000,00

55 TAUROEMOCION S.L. 45.000,00

56 TAUROEMOCION S.L. 35.000,00

57 SOCIEDAD DE CAZADORES JOSE DE ESPRONCEDA 1.000,00

58 VESPA CLUB TIERRA DE BARROS 3.000,00

59 CLUB DEPORTIVO EXTREMADURA 1924 80.000,00

60 CLUB EXTREMEÑO DE CRIADORES DEL BUCHON GORGUERO 1.500,00

61 CLUB VOLEIBOL ALMENDRALEJO 20.000,00

62 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 5.000,00

63 EXTREMADURA FEMENINO CF 15.000,00

64 JUAN BAUTISTA PEREZ GONZALEZ 2.000,00

65 MOTOR CLUB ALMENDRALEJO 25.000,00

66 PAOLA GARCIA LOZANO 2.000,00

67 PEDRO HIERRO DEL HOYO 1.300,00

68 SOCIEDAD DE CAZADORES JOSE DE ESPRONCEDA 2.000,00

69 ASEMCE 18.000,00

70 CENTRO DE INICIATIVAS TURISTICAS DE ALMENDRALEJO 1.000,00

71 ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIADA CANTALGALLO 1.500,00

72 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA DE LA PAZ 1.500,00

73 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA DE LAS MERCEDES 1.500,00

74 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA DE SAN JOSE 1.500,00

75 ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIADA EL MERCADO 1.500,00

76 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA LA FAROLA 1.500,00

77 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA SAN ANTONIO 1.500,00

78 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA SAN ROQUE 1.500,00

79 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA SANTIAGO 1.500,00

80 ASOCIACION DE VECINOS BARRIADA ZONA CENTRO 1.500,00

81 COORDINADORA DE ASOCIACIONES DE VECINOS 1.500,00


